Comentarios técnicos y legales en relación a la posición nacional sobre el documento de negociación: “TRADE OF PRODUCTS OF MODERN BIOTECHNOLOGY” y el esquema propuesta por el Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas para implementar dicha posición.
1) Sobre el volumen del comercio de semillas: 
Algunas consideraciones el volumen de producción de semillas en México (caso maíz)
Es relevante destacar que, el volumen de importación de semillas en nuestro país a diciembre de 2011 fue del orden de 11,112.847, Toneladas,  en tanto que la producción de maíz a diciembre de 2012 fue de 387,515 toneladas; lo que significa que la importación de semillas, no determinan de manera sustancial el abastecimiento del mercado nacional, el cual es cubierto por la producción interna.
Tomando lo anterior en consideración, el volumen de producción de semilla de maíz en territorio nacional es 34 veces mayor que el volumen de semilla importada, por lo que la visión de la posición nacional debería de ser en el ánimo de proteger dicha producción y evitar que se vea amenazada por la importación de semilla que más que abonar al abastecimiento de la necesidades internas de nuestro país, pueden significar riesgo superiores.
Volumen de Producción de semilla de maíz:
Semillas (Ton)[footnoteRef:1] [1:  http://faostat.fao.org/site/567/DesktopDefault.aspx?PageID=567#ancor
] 

		
	producto
	2010
	2011
	2012

	México
	Maíz
	387,515
	Fc
	387,515
	Fc
	387,515
	F






Importación de semilla de maíz[footnoteRef:2] datos para el 2011 [2:  SIAVI http://200.77.231.38/
] 

(Kilogramos):
	IMPORTACIONES
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	Total
	1,137,420
	1,592,033
	2,888,149
	1,539,318
	548,639
	216,978
	196,784
	362,365
	109,196
	1,362,775
	641,982
	517,208



	Total Anual (kg)
	Total Anual (Ton)

	11,112,847
	11,112.847




2) Sobre la legislación nacional vigente:
El esquema planteado “Procedimiento de notificación” por el SNICS se basa en las REGLA PARA LA CALIFICACIÓN (CERTIFICACIÓN) DE SEMILLA DE MAIZ (ZEA MAYS L.), documento que no se encontró público en el DOF o en la página del propio SNICS. Adicionalmente el PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-SAG/FITO-2013, Por la que se establecen los criterios, procedimientos y especificaciones para la elaboración de guías para la descripción varietal y reglas para determinar la calidad de las semillas para siembra, de la cual se desprenden las características de dicha regla se publicó en consulta pública en el DOF el 6 de junio de 2013, sin que a la fecha, se haya publicado la NOM definitiva. 
Se destaca que un principio básico en las negociaciones internacionales es negociar a partir de textos jurídicamente vigentes, es decir los instrumentos de los cuales deriva la propuesta del SNICS, no son aún vigentes, por lo que no deberían emplearse como referente para fijar la posición nacional y se debe tomar en cuenta, únicamente las Leyes vigentes en la materia.
Ahora bien, el artículo 33 de la LFPCyCS indica que:
Artículo 33.- Para que cualquier semilla de origen nacional o extranjero, pueda ser comercializada o puesta en circulación, deberá llevar en el envase una etiqueta a la vista que incluya los siguientes datos informativos:
I. El nombre del cultivo;
II. Género y especie vegetal;
III. Denominación de la variedad vegetal;
IV. Identificación de la categoría de semilla, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley;
V. Cuando aplique, el porcentaje de germinación y en su caso, el contenido de semillas de otras
variedades y especies así como el de impurezas o materia inerte;
VI. En su caso, la mención y descripción del tratamiento químico que se le haya aplicado a la semilla, debiendo en este supuesto, estar teñida para advertir sobre su improcedencia para efectos de alimentación humana y animal; 
VII. Nombre o razón social del productor o responsable de la semilla y su domicilio; 
VIII. Número de lote que permita dar seguimiento o rastreo al origen y calidad de la misma; y 
IX. Los demás datos que en su caso establezcan las Normas Oficiales Mexicanas que deriven de esta Ley. 
Tratándose de la comercialización o puesta en circulación de semillas de organismos genéticamente modificados, se deberán acatar las disposiciones de esta Ley que les sean aplicables, además de cumplir con lo que dispone la Ley en la materia. 
La Secretaría podrá restringir la circulación o comercialización de semillas o de producto para consumo que pueda ser utilizado como material de propagación, cuando medie una declaratoria de cuarentena debidamente fundada en consideraciones científicas y de acuerdo con la Ley Federal de Sanidad Vegetal y demás disposiciones que de ella deriven. VI. En su caso, la mención y descripción del tratamiento químico que se le haya aplicado a la semilla, debiendo en este supuesto, estar teñida para advertir sobre su improcedencia para efectos de alimentación humana y animal;
…
Artículo 35.- Para importar semillas con fines de comercialización o puesta en circulación se deberá cumplir lo siguiente:
I. Declarar su categoría equivalente conforme a lo establecido en esta Ley y las Reglas a que se refiere este ordenamiento; y
II. Cumplir los requisitos fitosanitarios que fije la Secretaría, constando esto en el Certificado Fitosanitario Internacional o documento oficial equivalente, en los términos de la Ley Federal de Sanidad Vegetal.
En los casos de importación de semillas que sean organismos genéticamente modificados, se deberá cumplir adicionalmente con lo establecido en la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados.
De lo que se desprende que para el caso de semillas que sean GM (no importa el % de éstas), se deberá atender lo previsto en la LBOGM. Las semillas como producto, tienen como destino final ser sembradas, por lo que salvo que se destine su uso para confinamiento (invernaderos sin contacto con el medio ambiente), deberán atender lo previsto en el régimen de permisos de liberación previsto en la Ley de Bioseguridad de OGMs.
Dado que la semilla con presunta baja presencia de material GM se puede considerar también una mercancía que se pretende comercializar libremente (comercialización desde la óptica de la LBOGM), dicha semilla NO puede ser liberada de acuerdo a la definición de comercialización, ya que la Ley conceptualmente prevé  que la: 
Art 3 fracc. X Comercialización: Es la introducción al mercado para distribución y consumo de organismos genéticamente modificados en calidad de productos o mercancías, sin propósitos de liberación intencional al medio ambiente y con independencia del ánimo de lucro y del título jurídico bajo el cual se realice.
Por lo que se considera que es un asunto circular ya que el lenguaje de ambas Leyes tiene propósitos diferentes, mientras que la LFPCyCS asume que la comercialización conlleva la puesta en circulación de semillas para su eventual siembra (liberación al ambiente), la LBOGM restringe el término de comercialización a productos y mercancías que NO se liberan al ambiente. De lo anterior se desprende que el esquema que le aplicaría entonces a un cargamento de semillas con x% de semillas GM es el del régimen de permisos, como ya se mencionó.
Adicionalmente, el artículo 7 de la LBOGM, determina que las actividades, organismos y productos sujetos al ámbito de esta Ley, no requerirán, en materia de bioseguridad e inocuidad, de otros permisos, autorizaciones, avisos y, en general, requisitos, trámites y restricciones que los establecidos en este ordenamiento. Reforzando que para el caso de cualquier actividad de semillas con x% de presencia de materiales GM, serán aplicables las disposiciones jurídico-administrativas de la LBOGM.
Ahora bien, si se pretende que alguna semilla GM pueda ser empleada para siembra, deberá pasar el esquema regulatorio de los permisos de liberación y su evaluación: caso por caso y paso a paso. La semilla que desee venderse en territorio nacional, deberá ser liberada de acuerdo a la etapa que le corresponda y con el supuesto del caso por caso.
Se debe considerar también que en particular para el caso de maíz, el “ACUERDO por el que se determinan Centros de Origen y Centros de Diversidad Genética del Maíz”[footnoteRef:3] indica en las medidas 14 y 15 del anexo III que: [3:  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5276453&fecha=02/11/2012
] 

14. Las personas físicas y morales que se dedican a la producción o distribución de semillas para siembra
de maíz en las áreas enunciadas en el Anexo II del presente Acuerdo, deberán hacerlo con semillas de maíz
libres de secuencias genéticamente modificadas.
15. Aquellas personas físicas y morales que beneficien, almacenen, distribuyan y/o comercialicen semillas
para siembra de maíz genéticamente modificadas, deberán restringir dichas actividades con este tipo de
semillas en las áreas determinadas en el Anexo II del presente Acuerdo y deberán observar las disposiciones
del Título Tercero de la Ley.
Por lo que existe una restricción expresa para que circule y se siembre semilla que pueda llegar a contener bajos niveles de materiales GM en ciertas zonas del país ya determinadas. La siembra de semilla de maíz con niveles de secuencias GM en dichas áreas es un acto ilegal y va en contra también del artículo 88 de la LBOGM.
De todo lo anterior se desprende que el esquema planteado por SNICS es inviable legalmente bajo el esquema legal actual.



3) Sobre el supuesto caso de que el documento en negociación incluya semillas
Para que el supuesto de incluir textos que impliquen que la semilla importada podrá contener bajos niveles de materiales GM, y en el ánimo de proponer un escenario adicional de negociación, se deberá tomar en cuenta que:
a) Actualmente no existe un esquema consensuado a nivel intergubernamental para la evaluación de los riesgos derivados de los casos de LLP en semillas en medio ambiente, tal como ya existe actualmente el “ANEXO 3: EVALUACIÓN DE LA INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS EN SITUACIONES DE PRESENCIA DE NIVELES BAJOS DE MATERIAL VEGETAL DE ADN RECOMBINANTE EN LOS ALIMENTOS” de las “DIRECTRICES PARA LA REALIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE LA INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS OBTENIDOS DE PLANTAS DE ADN RECOMBINANTE CAC/GL 45-2003”[footnoteRef:4]. [4:  http://www.fao.org/fileadmin/user_upload/gmfp/docs/CAC.GL_45_2003.pdf
] 

b) El ejercicio más cercano es el documento: “LOW LEVEL PRESENCE OF TRANSGENIC PLANTS IN SEED AND GRAIN COMMODITIES: ENVIRONMENTAL RISK/SAFETY ASSESSMENT, AND AVAILABILITY AND USE OF INFORMATION”[footnoteRef:5] de la OCDE, sin embargo el ámbito del documento es: [5:  http://search.oecd.org/officialdocuments/displaydocumentpdf/?cote=env/jm/mono(2013)19&doclanguage=en
] 

“…39 . El alcance de este documento se refiere a una situación en que las semillas contiene bajos niveles de semillas transgénicas que han sido revisados ​​por los riesgos/seguridad ambiental y recibido la autorización para el cultivo comercial (liberación no confinada ) en uno o más países, pero no en el país de importación. Este documento pretende servir como una ayuda a los evaluadores de riesgos y a los reguladores para la realización de una  evaluación de la seguridad de riesgo ambiental y de acceso y utilización de la información en respuesta a situaciones de LLP en semillas en las que hay autorización asincrónica de la planta transgénica en cuestión. Se prevé que el número de incidentes de este tipo LLP es probable que aumente a nivel mundial (Stein y Rodríguez- Cerezo, 2009), debido a un número creciente de las semillas transgénicas que entran en el mercado,  el creciente movimiento internacional de semillas y / o materias primas y factores biológicos (por ejemplo polinización cruzada inadvertida entre los campos de producción de semillas). En tales situaciones de LLP puede haber una situación real o potencial liberar la semilla transgénica no autorizada en el medio ambiente, lo que exige una evaluación de riesgos/seguridad al medio ambiente. Este documento tiene por objeto proporcionar orientación sobre el manejo de los aspectos de un evaluación de riesgos/seguridad medioambientales en una situación LLP donde hay autorización asincrónica de la planta transgénica involucrada. Es una síntesis de los enfoques actuales de evaluación riesgo/seguridad ambiental, acceso a la información, y la información que se deba utilizar para hacer frente a situaciones de LLP en semilla e incluye ejemplos de cómo se puede utilizar este tipo de evaluación para informar a la gestión de riesgos ambientales y regresar una situación de LLP al  cumplimiento de los mandatos legislativos.
…
42.- Este documento presenta enfoques para la evaluación de riesgo / seguridad en situaciones de LLP donde hay el conocimiento de la identidad de la planta transgénica no autorizada. Sin embargo, no enfrenta  la cuestión de cómo establecer la identidad de la planta transgénica no autorizada. Además, este documento no aborda las situaciones de presencia de bajo nivel que surgen de los ensayos de campo para el producto de desarrollo o de investigación básica, o situaciones en las que no se haya concedido autorización en ningún país.  Aunque el método descrito aquí se puede aplicar provechosamente en tales situaciones…”
Tomando en consideración que dicho documento ha representado un esfuerzo por conjuntar el punto de vista de varios países (algunos parte del TPP), se observa que en el caso de que los casos de LLP derivado de semilla se incluya, podría ser útil, el enfoque incluido en el mismo, sí y solo sí, se cumple a cabalidad por la parte de exportación (el país o el responsable del caso de LLP) con las siguientes fuentes de información y consideraciones técnicas contenidas en el documento Consenso, en el ánimo de “regresar una situación LLP al cumplimiento de los mandatos legislativos”:
· Cumplir con toda la Sección II: “INFORMATION AVAILABILITY, INFORMATION USE AND ENVIRONMENTAL RISK/SAFETY ASSESSMENT IN LLP SITUATIONS”  con especial énfasis en los siguientes párrafos:
· Párrafo 53, con el ánimo de cumplir con el esquema de los dictámenes vinculantes de conformidad con los artículos 15 y 66 de la LBOGM.
· Párrafos 58 y 61, con el fin de cumplir con el esquema de evaluación de los riesgos caso por caso enunciados en la LBOGM.
· Párrafo 64, considerando que la velocidad en la evaluación y toma de las decisiones en casos de LLP, dependerá en gran parte de la calidad y cantidad de información que presenten los involucrados a fin de llevar a cabo la evaluación conforme los requisitos de la LBOGM y su Reglamento y regresar a la situación de cumplimiento.
· [bookmark: _GoBack]Párrafo 76 sobre la escala, es muy importante que en los casos de LLP derivados de semillas, se provea el esquema de mercadeo y distribución de semillas planeado por la empresa responsable del caso de LLP. Lo anterior con el fin de poder evaluar a nivel geográfico la potencial dispersión, concentración y por lo tanto exposición del material GM al medio ambiente. Será necesario que el responsable entregue también las rutas de distribución de las semillas y las zonas geográficas finales en las que se pretendía que dicha semilla fuera sembrada una vez adquirida.
· Se deberán contestar las preguntas contenidas en el párrafo 78, respecto a la familiaridad, en particular la 5): Are field test data available that support the conclusions of other assessments of similar transgenic plants? En especial esta pregunta dado que los regulados de las empresas transnacionales se niegan a llevar a cabo ensayos de campo que recopile datos de importancia ecológica-ambiental. 
· Párrafos del 83-90, cuyo fin es caracterizar el ambiente receptor, en el entendido de que se deberá proporcionar información comercial que permita extrapolar datos ambientales para poder concluir sobre los posibles riesgos al ambiente y la diversidad biológica conforme a la LBOGM.
· Párrafo 94, con especial énfasis en los estados y zonas aledañas a las áreas determinadas como centros de origen y de diversidad genética, en los que la evaluación del riesgo y las medidas de manejo propuesto deberán ser más estrictas a fin de regresar a una situación de cumplimiento legal de la LBOGM. 

